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ACTA 035-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día veinte de septiembre del año 
dos mil veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Licda. Dorys Stefany Rascon 
Calles y Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés; Director Suplente del Sector Gobierno: Arq. 
Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios Sector Federaciones: Dr. Juan 
Carlos Ramírez y Licda. Carmen Aída Granillo Barrera; Director Suplente del Sector 
Federaciones: Dr. Rafael Romero Reyes; Directora Propietaria del Sector 
Asociaciones: Licda. Blanca Alicia Cubillas; Director Suplente del Sector 
Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el Quórum 
suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Carlos Armando Peña Tobar, Lic. 
Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, Lic. Francisco Napoleón Jorge Hasbún, Lic. Efraín Alexis 
Segura y Lic. Adonay Osmín Mancía. Tienen derecho a voz y voto los Directores 
Propietarios de los Sectores Gobierno, Federaciones y Asociaciones y solo tienen derecho 
a voz los Directores Suplentes de los Sectores Gobierno, Federaciones y Asociaciones. En 
alguna ausencia, los directores suplentes sustituyen a los directores propietarios, según 
sector al que representan y adquieren el derecho a voto. También estuvieron presentes  

, Director General de INDES y el Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y Secretario designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de la Presidencia: 4.1 SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LIGA NACIONAL DE FÚTBOL 
INDES Y RATIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE DISCIPLINA Y COMITÉ 
DE APELACIÓN PARA LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL DEL INDES 2023-2024 4.2 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR UN ESTIMULO ECONÓMICO  

 CONOCIDO COMO EL "INDIO CUSCATLECO"   4.3 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR UN ESTIMULO ECONÓMICO PARA FÁTIMA CAROLINA 
PÉREZ HERRERA PARA QUE ASISTA A TORNEO  DE FÚTBOL PLAYA EN LOS 
ÁNGELES, CALIFORNIA DEL 1 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 4.4 LA PRESIDENCIA 
SOLICITA AUTORIZAR EL NOMBRAMIENTO DEL LIC. JUAN JOSÉ GÓMEZ COMO 
ASISTENTE EJECUTIVO DE LA PRESIDENCIA EN FUNCIONES EN AUSENCIA DEL 

 QUIEN VIAJARÁ AL EVENTO "WORLD WINNER 
CUP ALGHERO 2023" DEL 22 DE SEPTIEMBRE AL 3 DE OCTUBRE DE 2023 5. Asuntos 
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de la Unidad de Compras Públicas: 5.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 
DOCUMENTO ESTÁNDAR DE SOLICITUD DE COMPRAS DE LA LICITACIÓN 
COMPETITIVA “BIENES” Ref. N° LC-03 -2023 DENOMINADO: "SUMINISTRO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR" 5.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA APROBACIÓN DE ORDEN 
DE CAMBIO N°1 DE LAS OBRAS A REALIZAR SEGÚN CONTRATO No. 101-2022-INDES 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 04-INDES-2022 
REFERENTE AL "MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DE 
MEJICANOS DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.” 6. Asuntos de la Gerencia 
Financiera: 6.1 SOLICITUD PARA AUTORIZAR TRÁMITE DE SOLICITUDES DE 
FONDOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DESARROLLO DEPORTIVO DE 
LAS FEDERACIONES DE FUTBOL AMERICANO Y MOTOCICLISMO DE LOS MESES DE 
FEBRERO A AGOSTO 2023, QUE SEGÚN ROMANO X. ASPECTOS FINANCIEROS, 
LITERALES C. y D. DEL MANUAL PARA EL RELACIONAMIENTO ENTRE INDES Y LAS 
FEDERACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DEPORTIVAS NACIONALES 
DEBEN PRESENTARSE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES DE CADA MES 6.2 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA FINANCIAR 
ORDEN DE CAMBIO N° 5 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO N° 7317 DENOMINADO: 
SUPERVISIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE SOFTBOL "PABLO 
ARNOLDO GUZMÁN", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” 7. Asuntos de la 
Gerencia de Desarrollo Deportivo: 7.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
RECLASIFICACIÓN DE FONDOS PARA LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA 
DE BOCCIA 7.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE 
CONTINGENCIA PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BAILE DEPORTIVO, 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS, FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE KICKBOXING Y ARTES MARCIALES MIXTAS Y LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE BOXEO 7.3 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL 
PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BÁDMINTON, FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE JUDO, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS Y 
EL COMITÉ OLÍMPICO DE EL SALVADOR 8. Asuntos de la Gerencia 
Administrativa: 8.1 SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA INICIAR SOLICITUD DE 
COMPRA DE “SUMINISTRO DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE INDES  2023”. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de la Presidencia 

4.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LIGA 
NACIONAL DE FÚTBOL INDES Y RATIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL 
COMITÉ DE DISCIPLINA Y COMITÉ DE APELACIÓN PARA LA LIGA NACIONAL 
DE FÚTBOL DEL INDES 2023-2024 
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El Asistente Ejecutivo de la Presidencia expone que, de acuerdo a una de las funciones del 
Comité Directivo, según el artículo 18 literal “a” de la Ley General de los Deportes de El 
Salvador es "Aprobar su reglamento interno y demás que considere necesarios para su 
funcionamiento de conformidad a la Ley de Procedimientos Administrativos”. En ese 
sentido, es menester la aprobación del Reglamento Disciplinario de la Liga Nacional de 
Fútbol INDES 2023-2024; que, en concordancia a lo establecido en las Bases de 
competencia de dicha Liga, donde se establece en el artículo 79 “Que el Reglamento 
Disciplinario será regulado en un instrumento especial, proporcionado posteriormente por 
INDES.” que tiene por objeto el desarrollo de la normativa disciplinaria establecida con 
carácter general en los artículos 73 y 75 de las Bases de Competencia en comento, por lo 
que el ámbito de disciplina deportiva se extiende a las infracciones de las reglas de 
competiciones, en las disposiciones disciplinarias contempladas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, Código Disciplinario de la FIFA vigente, Código de Ética de la 
FIFA vigente, Ley de Procedimientos Administrativos y otras disposiciones legales que 
puedan ser aplicables de forma supletoria. 

Asimismo, se solicita la ratificación de los miembros de los Comité de Disciplina y Comité 
de Apelaciones de la referida Liga, las cuales seguirán integradas de la siguiente manera: 
Por el Comité de Disciplina a la , en representación de 
la Gerencia Legal como Presidenta de dicho comité; el , en 
representación de la Gerencia Administrativa como Secretario y, el  

, en representación de la Gerencia de Desarrollo Deportivo como Vocal. Por 
el Comité de Apelaciones al , en representación de la 
Gerencia Legal como Presidente de dicho comité; , en 
representación de la Gerencia Administrativa como Secretaria y, el  

, en representación de la Gerencia de Desarrollo Deportivo como Vocal. 
Quienes actuarán jurisdiccionalmente de conformidad a las facultades establecidas en el 
artículo 5 de las Bases de Competencia de la Liga Nacional de Fútbol INDES y en lo 
regulado en el Reglamento Disciplinario antes descrito. 

Por lo que, en razón de lo antes expuesto; se solicita la aprobación del Reglamento 
Disciplinario de la Liga Nacional de Fútbol y la ratificación de los nombramientos del Comité 
Disciplinario y Comité de apelaciones. 

ACUERDO 484-035-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Asistente Ejecutivo de la Presidencia, 
conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los Deportes de El Salvador, 
este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Aprobar el Reglamento Disciplinario 
de la Liga Nacional de Fútbol INDES 2023-2024; b)  Ratificar a los miembros de los Comité 
de Disciplina y Comité de Apelaciones de la referida Liga 2023-2024: por el Comité de 
Disciplina a la  en representación de la Gerencia Legal 
como Presidenta de dicho comité; , en representación de 
la Gerencia Administrativa como Secretario y, el , en 
representación de la Gerencia de Desarrollo Deportivo como Vocal. Por el Comité de 
Apelaciones al , en representación de la Gerencia Legal 
como Presidente de dicho comité; la , en representación 
de la Gerencia Administrativa como Secretaria y, el , 
en representación de la Gerencia de Desarrollo Deportivo como Vocal. Quienes actuarán 
jurisdiccionalmente de conformidad a las facultades establecidas en el artículo 5 de las 
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Bases de Competencia de la Liga Nacional de Fútbol INDES y en lo regulado en el 
Reglamento Disciplinario antes descrito; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, 
Presidencia, Dirección General, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, 
Unidad de Comunicaciones, Unidad de Acceso a la Información Pública y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

4.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR UN ESTIMULO ECONÓMICO PARA RICARDO 
ERNESTO MONTANO RIVERA CONOCIDO COMO EL "INDIO CUSCATLECO"   

El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia informa al Comité 
Directivo para su consideración para que el personaje del "Indio Cuscatleco" acompañe a 
la delegación que viajará a Alghero, Italia para participar en el evento "WORLD WINNER 
CUP ALGHERO 2023" de Fútbol Playa que se desarrollará del 26 de septiembre al 1 de 
octubre de 2023; este personaje lleva el propósito de motivar a los jugadores de los equipos 
de Fútbol Playa en las ramas femenino y masculino que se ganaron la participación en el 
evento referido. 

Por lo que se solicita al Comité Directivo para autorizar el Estímulo Económico por la 
cantidad de CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$5,800.00) para que sea entregado al Señor  

, quien personifica al "INDIO CUSCATLECO", el cual será financiado a través de 
Fondos Propios. 

ACUERDO 485-035-2023 

Luego de la exposición del Asistente Ejecutivo de la Presidencia, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA a) Darse por enterado del interés de la Presidencia para que 
el "Indio Cuscatleco" acompañe a la delegación que viajará al evento "WORLD WINNER 
CUP ALGHERO 2023" de Fútbol Playa que se desarrollará en Alghero, Italia del 26 de 
septiembre al 1 de octubre de 2023, con el propósito de influir, motivar y apoyar a los 
jugadores de Fútbol Playa Femenino y Masculino que se ganaron la participación en el 
referido evento; b) Autorizar un Estímulo Económico por la cantidad de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,800.00) para ser entregado al SEÑOR , 
quien personifica al "INDIO CUSCATLECO", el cual será financiado a través de Fondos 
Propios; c) Instruir a la Gerencia Financiera para para que el Estímulo Económico sea 
entregado este día jueves, 21 de septiembre de 2023 para los trámites y gestiones del caso; 
d) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Presidencia, Gerencia Legal, Tesorería 
Institucional y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, 
registren y efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedente, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.3. SOLICITUD PARA AUTORIZAR UN ESTIMULO ECONÓMICO PARA FÁTIMA 
CAROLINA PÉREZ HERRERA PARA QUE ASISTA A TORNEO DE FÚTBOL PLAYA 
EN LOS ÁNGELES, CALIFORNIA DEL 1 AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa de que la atleta 
FÁTIMA CAROLINA PÉREZ HERRERA del equipo de Fútbol Playa femenino de Barra de 
Santiago y Seleccionada Nacional ha recibido invitación para asistir al Torneo de Fútbol 
Playa en Los Ángeles, California que se realizará del 1 al 14 de noviembre de 2023. 

En tal sentido, se solicita autorizar un Estímulo Económico por un monto de US$650 para 
que Fátima Carolina Pérez Herrera asista al referido torneo. Dicho estímulo será financiado 
a través de Fondos Propios. 

ACUERDO 486-035-2023 

Luego de la exposición del Asistente Ejecutivo de la Presidencia, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA a) Darse por enterado de la invitación recibida para que la atleta de 
Futbol Playa Fátima Herrera asista al Torneo de Fútbol Playa en los Ángeles, que se 
realizará del 1 al 14 de noviembre del presente año; b) Autorizar un Estímulo Económico 
para la entrega a la atleta Fátima Herrera para que participe en el torneo de Fútbol Playa 
que se desarrollará en Los Ángeles, California del 1 al 14 de noviembre del presente 
año; c) Instruir a la Gerencia Financiera para tramitar la entrega del Estímulo Económico 
con Fondos Propios; y d) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Presidencia, 
Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Unidad de Comunicaciones y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.4. LA PRESIDENCIA SOLICITA AUTORIZAR EL NOMBRAMIENTO DEL LIC. JUAN 
JOSÉ GÓMEZ COMO ASISTENTE EJECUTIVO DE LA PRESIDENCIA EN 
FUNCIONES EN AUSENCIA DEL SEÑOR RODOLFO MENA GÓMEZ, QUIEN 
VIAJARÁ AL EVENTO "WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023" DEL 22 DE 
SEPTIEMBRE AL 3 DE OCTUBRE DE 2023 

El , Asistente Ejecutivo de la Presidencia, informa a los 
miembros del Comité Directivo que en vista que próximamente viajará a Alghero Italia al 
evento  "WORLD WINNER CUP ALGHERO 2023", del 22 de septiembre al 3 de octubre 
de 2023, es necesario nombrar a otro funcionario de INDES para que en su ausencia, firme 
procesos de compra y/o servicios que se están realizando en la UCP, y otros documentos 
que fueren necesarios para no atrasar las actividades administrativas del área de la 
Presidencia y de la institución en general. 

En tal sentido, propone al Comité Directivo nombrar al licenciado Juan José Gómez, 
Gerente Administrativo, como Asistente Ejecutivo de la Presidencia en Funciones para que 
firme en su ausencia, procesos de compra y/o servicios que se están realizando en la UCP, 
y otros documentos que fueren necesarios con el fin de no atrasar las actividades 
administrativas del área de la Presidencia y de la institución en general. 

ACUERDO 487-035-2023 

Luego de lo expuesto por el Asistente Ejecutivo de la Presidencia, este Comité Directivo 
por unanimidad ACUERDA a) Autorizar el nombramiento del lic. Juan José Gómez Urrutia, 
Gerente Administrativo, como ASISTENTE EJECUTIVO DE LA PRESIDENCIA EN 
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FUNCIONES en ausencia del  en el período del 22 de septiembre 
al 3 de octubre de 2023, para que firme en su ausencia, procesos de compra y/o servicios 
que se están realizando en la UCP y otros documentos que fueren necesarios con el fin de 
no atrasar las actividades administrativas del área de la Presidencia y de la institución en 
general; b) Girar lineamientos a la Dirección General, Unidad de Compras Públicas (UCP), 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa, Unidad de Comunicaciones, Departamento de Talento Humano y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se derive de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedente, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de la Unidad de Compras Públicas 

5.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL DOCUMENTO ESTÁNDAR DE SOLICITUD DE 
COMPRAS DE LA LICITACIÓN COMPETITIVA “BIENES” REF. N° LC-03 -2023 
DENOMINADO: "SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR" 

PROPUESTA DEL ACTA 

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), a través de la Unidad de 
Compras Públicas (UCP), promueve con base a lo establecido en los Arts. 80, 81 y 82 de 
la Ley de Compras Públicas (LCP), la Licitación Competitiva BIENES” Ref. N° LC-03 -2023 
denominada: “Suministro de Vehículos Automotores para El Instituto Nacional de Los 
Deportes de El Salvador”. 

ANTECEDENTES 

Se presentó consolidación de solicitudes, de acuerdo a lo siguiente: 

• PRESIDENCIA para la adquisición de 1 Vehículo Automotor Tipo Pick Up Doble 
Cabina 4x2 Año entre el 2022 a 2024, por un monto presupuestado de 
USD$30,000.00 con fuente de financiamiento del Fondo General, asignado a la 
Presidencia. 

• PRESIDENCIA para la adquisición de 2 Vehículos Automotor Tipo Camioneta Año 
entre 2022 A 2024, por un monto presupuestado de USD$50,000.00 con fuente de 
financiamiento del Fondo General, asignado a la Presidencia. 

• GERENCIA ADMINISTRATIVA para la adquisición de ITEM 1: 1 Vehículo 
Automotor Tipo Pick UP Doble Cabina 4x2 Año entre el 2022 A 2024, por un monto 
presupuestado de USD$50,000.00, con fuente de financiamiento del Fondo General 
asignado a la Gerencia Administrativa, e ITEM 2: 1 Vehículo Automotor Tipo Camión 
5 Toneladas entre el Año 2022 a 2024, por un monto presupuestado de 
USD$50,000.00 con fuente de financiamiento del Fondo General, asignado a la 
Gerencia Administrativa. 

• GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO para la adquisición de 1 Vehículo 
Automotor Tipo Pick UP Doble Cabina 4x4 Año entre 2022 A 2024, por un monto 
presupuestado de USD$50,000.00 con fuente de financiamiento del Fondo General, 
asignado a la Gerencia de Desarrollo Deportivo. 
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• DEPARTAMENTO DE OPORTUNIDAD para la adquisición de 1 Vehículo 
Automotor Tipo Pick UP Doble Cabina 4x4 Año entre 2022 A 2024, por un monto 
presupuestado de USD$50,000.00 con fuente de financiamiento del Fondo General 
asignado al Programa LaLiga, Valores y Oportunidad. 

• GERENCIA FINANCIERA para la adquisición de Vehículo Automotor Tipo Sedan 
Año 2023, por un monto presupuestado de USD$25,010.00 con fuente de 
financiamiento del Fondo General, asignado a la Gerencia Financiera. 

Haciendo un total de TRESCIENTOS CINCO MIL DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$305,010.00) 

JUSTIFICACIÓN 

El proceso de Licitación Competitiva “Bienes” Ref.: No. LC-03 -2023 denominado: 
“Suministro de Vehículos Automotores para El Instituto Nacional de Los Deportes de El 
Salvador”, atiende a la necesidad del interés de cumplir con los objetivos institucionales 
contemplados en la programación anual de inversión pública- PAIP 2023. 

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, con el fin de dar cumplimiento a las 
necesidades que se presentan día a día y a la ejecución del presupuesto anual de la 
institución, con el objetivo de cubrir la flota actual de vehículos nacionales de INDES, ya 
que la actual no cubre en su totalidad las necesidades de brindar el servicio de transporte 
para las diferentes actividades realizadas por estructura organizativa de INDES, por lo que 
se requiere la “adquisición DE VEHICULOS INSTITUCIONALES PARA LAS DIFERENTES 
GERENCIAS DE INDES”, éstos  con el fin de dar el seguimiento adecuado de las 
actividades que se realizan en la institución permitiendo llegar a los diferentes destinos y 
esparcimiento que permitan impulsar el deporte en todo el país. 

OBJETO DE LA LICITACIÓN COMPETITIVA “BIENES” 

El propósito de esta compra es adquirir vehículos para cumplir con las diferentes 
actividades y eventos que se ejecutan dentro del marco del plan estratégico del INDES.  

La Jefa Interina en funciones de la UCP presenta el DOCUMENTO ESTÁNDAR DE 
SOLICITUD DE COMPRAS DE LA LICITACIÓN COMPETITIVA “BIENES” Ref. N° LC-03-
2023 denominado: “SUMINISTRO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR” con fuente de 
financiamiento del FONDO GENERAL; elaborada y verificada por el Panel de Evaluación 
de Ofertas (PEO) y la Unidad Solicitante conjuntamente, en el cual se detallan cuatro 
secciones que describen todos los requerimientos técnicos.  Dicho documento se podrá 
descargar/ en el sitio web: www.dinac.gob.sv, sitio electrónico de compras públicas 
habilitado para que toda empresa interesada en participar pueda obtener el Documento 
Estándar de Solicitud de Compras Base de la Licitación Competitiva “Bienes” de 
forma gratuita. 

ACUERDO 488-035-2023 

Luego de haber escuchado le exposición por parte de la Jefa Interina en Funciones de la 
UCP y de conformidad a la normativa legal referida, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) APROBAR El Documento Estándar de Solicitud de Compras 
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de La Licitación Competitiva “Obras” Ref. N° LC-03-2023 Denominado: “Suministro de 
Vehículos Automotores para El Instituto Nacional de Los Deportes de El Salvador, debido 
a la siguiente justificación: El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, con el fin 
de dar cumplimiento a las necesidades que se presentan día a día y a la ejecución del 
presupuesto anual de la institución, con el objetivo de cubrir la flota actual de vehículos 
nacionales de INDES, ya que la actual no cubre en su totalidad las necesidades de brindar 
el servicio de transporte para las diferentes actividades realizadas por estructura 
organizativa de INDES, por lo que se requiere la “adquisición DE VEHICULOS 
INSTITUCIONALES PARA LAS DIFERENTES GERENCIAS DE INDES”, estos  con el fin 
de dar el seguimiento adecuado de las actividades que se realizan en la institución 
permitiendo llegar a los diferentes destinos y esparcimiento que permitan impulsar el 
deporte en todo el país, con fuente de financiamiento del Fondo General; y b) Girar 
lineamientos a la UCP, Gerencia Administrativa, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Departamento de Transporte y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus 
competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones 
reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica 
y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA APROBACIÓN DE ORDEN DE CAMBIO N°1 
DE LAS OBRAS A REALIZAR SEGÚN CONTRATO NO. 101-2022-INDES 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 04-INDES-2022 
REFERENTE AL "MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO 
DE MEJICANOS DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.” 

I. ANTECEDENTES 

El contrato No. 101-INDES-2022 suscrito en fecha veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós, derivado del proceso de Licitación LP-04-INDES-2022 denominado 
“MEJORAMIENTO DE VILLA CENTROAMERICANA, MUNICIPIO DE MEJICANOS, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” ejecutado actualmente por la sociedad R.M, 
PROYECTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.; por un monto de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES CON 
TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 454,965.33), por un plazo de ejecución de obras de 180 días calendarios, contados a 
partir de la Orden de Inicio (del 28 de noviembre de 2022 al el 26 de mayo de 2023), emitida 
por el Administrador de Contrato y vigencia de contrato a partir de la suscrición del mismo 
al 31 de julio de 2023, se aprobó una primera prórroga de 90 días que modificó el tiempo 
contractual en 270 días, finalizando del 24 de agosto del presente año para la entrega del 
servicio y vigencia del contrato al 03 de diciembre del 2023. Luego se aprobó una segunda 
prórroga de 60 DÍAS CALENDARIO, con la cual finalizarían las obras el 23 de octubre y se 
mantuvo la vigencia del contrato. 

II. DESARROLLO 

Que en fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés se recibió en la UCP memorando 
DI-M-316-2023, suscrito por la administradora de contrato la  

, Jefe de Formulación de Proyectos, en el que remite documento de orden de cambio 
No.1 para ser presentada ante el Comité Directivo, habiéndose firmado el Informe de 
evaluación para validación de Orden de Cambio, por el supervisor de la obra   
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ENTRE INDES Y LAS FEDERACIONES, ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS NACIONALES DEBEN PRESENTARSE LOS PRIMEROS CINCO 
DÍAS HÁBILES DE CADA MES 

 
I. PROPUESTA DE ACTA 

 
El  actuando como Gerente Financiero del 
INDES. En obediencia a lo establecido en el romano X “Aspectos Financieros”, Literal 
C. Solicitudes de Desembolsos mensuales que reza: Todas las solicitudes del 
presupuesto ordinario y de acuerdo a la asignación mensual aprobada deberán ser 
presentadas a la Gerencia Financiera durante los primeros cinco días hábiles de cada 
mes según programación notificada por dicha gerencia. Y debido a que la Federación 
Salvadoreña de Fútbol Americano e Intramuros ha presentado las solicitudes de fondos de 
los meses de mayo a agosto en fecha 07 de septiembre, a pesar que su presupuesto fue 
autorizado para su ejecución durante el mes de junio 2023 y la Federación Salvadoreña de 
Motociclismo de febrero a agosto en fecha 08 de septiembre de 2023 y que cuya distribución 
presupuestaria fue aprobada en el mes de marzo 2023;  es oportuno mencionar que ambas 
federaciones se encontraban pendientes de presentación de informes de caja y en el caso 
de la Federación de Motociclismo, también tenía pendiente la presentación de liquidaciones 
correspondientes al año 2022. 
 
Además de lo antes expuesto, es necesario hacer de su conocimiento que, en el caso de 
la Federación Salvadoreña de Motociclismo durante el año 2022, presentó las solicitudes 
de enero a octubre 2022 en el mes de noviembre 2022 y eventos de marzo y julio hasta el 
mes de diciembre de 2022. 
 
Ambas federaciones se encuentran desfasadas en términos del ciclo presupuestario, ya 
que no cumplen con la programación presupuestaria autorizada. 
 
ACUERDO 490-035-2023 

 
Luego de haber escuchado la solicitud del , 
Gerente Financiero del INDES, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) Darse 
por enterado de la situación particular de las federaciones de Futbol Americano Intramuros 
y de Motociclismo; b) Autorizar el trámite de las solicitudes de fondos de ambas 
Federaciones; c) Girar instrucciones a la Gerencia Financiera que, en vista a la necesidad 
del trámite de dichas solicitudes, se proceda a efectuar las operaciones pertinentes para 
cumplir con las obligaciones pendientes a la mayor brevedad; y d) Girar lineamientos a 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Legal, Gerencia Financiera y Unidad de 
Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
 
6.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA 

FINANCIAR ORDEN DE CAMBIO N° 5 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO N° 
7317 DENOMINADO: SUPERVISIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE 
SOFTBOL "PABLO ARNOLDO GUZMÁN", DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR” 

 
I. PROPUESTA DE ACTA 
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El , Gerente Financiero, presenta al Comité 
Directivo la SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE PRESUPUESTARIO PARA 
FINANCIAR ORDEN DE CAMBIO N° 5 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO N° 7317 
DENOMINADO: SUPERVISIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO DE ESTADIO DE SOFTBOL 
"PABLO ARNOLDO GUMÁN", DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
 
Por lo que, informa que mediante el Acuerdo N° 413-030-2023 de fecha 19 de agosto de 
2023 el Comité Directivo de INDES aprobó, a petición de la Unidad Ejecutora de Proyectos 
(UEP), la Orden de Cambio N° 5, con un incremento de CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$44,935.50), relativo al Proyecto N° 7317 denominado: Supervisión de Obra 
de Mejoramiento de Estadio de Softbol "Pablo Arnoldo Guzmán", Departamento de San 
Salvador, conforme al detalle siguiente: 

N° Pagos Producto 
Entregable Porcentaje Monto de 

Estimación 

Monto de 
 Amortización 

de Anticipo 

Liquido a 
Pagar por 

Estimación 
1 Primer 

pago 30 
días 

calendario 

Informe 
Mensual 

50% $22,467.80 $0.00 $22,467.80 

2 Primer 
pago 20 

días 
calendario 

Informe 
Mensual 

40% $17,974.24 $0.00 $17,974.24 

3 Primer 
pago 10 

días 
calendario 

Informe 
Mensual 

10% $4,493.56 $0.00 $4,493.56 

TOTAL $44,935.50 $0.00 $44,935.50 
 
Así mismo, en el referido acuerdo del Comité Directivo aprueba que el nuevo monto 
contractual asciende a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATROL MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO 83/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
83/100 (US$264,244.83). 
 
De igual manera, la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), remite a la Gerencia Financiera 
Memorando con referencia UEP-INDES-BCIE-02-53-2023 de fecha 14 de septiembre de 
2023, mediante el cual solicita realizar una nueva distribución presupuestaria, para poder 
financiar la Orden de Cambio N°.5 de Supervisión de Obra de Mejoramiento de Estadio de 
Sóftbol "Pablo Arnoldo Guzmán", Departamento de San Salvador, conforme al siguiente 
detalle: 
 

CÓDIGO PROYECTO MOVIMIENTO MONTO 

7326 

MEJORAMIENTO DE COMPLEJO 
DEPORTIVO EL POLVORIN, 
DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR 

DÉBITO 
  

$ 29,935.50 
  

 
En vista que el Proyecto N° 7317, Mejoramiento de Estadio de Softbol "Pablo Arnoldo 
Guzmán", Departamento de San Salvador, actualmente cuenta con una disponibilidad 



26 
 

presupuestaria en obra por un valor de QUINCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$15,000.00); por lo que la UEP, requirió que el monto antes 
indicado del Proyecto N° 7326, los cuales ascienden a VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO  50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$29,935.50), sean traslados al Proyecto N° 7317, con lo cual se complementaría el 
monto total requerido en la Orden de Cambio N° 5 por un monto de CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$44,935.50); además, la UEP requiere que el ajuste presupuestario del 
Proyecto N° 7324, sea aplicado de la Contrapartida del Fondo General, aprobada en el 
Decreto Legislativo N° 710, publicado en el Diario Oficial N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 
de marzo de 2023. 
 
Por lo antes expuesto, y luego de haber realizado las verificaciones pertinentes en el 
Sistema SAFI, mediante el cual se constató que el Proyecto N° 7317, actualmente dispone 
de QUINCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$15,000.00) en el Específico Presupuestario “61603-De Educación y Recreación” en la 
Fuente de Financiamiento del Fondo General; siendo necesario realizar una 
reprogramación interna al especifico 61608-Supervision de Infraestructuras; por lo que, 
considerando la urgencia e importancia que amerita este proceso, es oportuno solicitarles 
autorización para realizar una disminución presupuestaria en el Proyecto N° 7326 
denominado: Mejoramiento de Complejo Deportivo El Polvorín, Departamento de San 
Salvador, por un monto de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO  50/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$29,935.50); así mismo, solicito 
autorización para efectuar un refuerzo presupuestario en el Proyecto N° 7317, 
denominado: Supervisión de Obra de Mejoramiento de Estadio de Sóftbol "Pablo Arnoldo 
Guzmán", Departamento de San Salvador, por un monto VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO  50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$29,935.50). 
 
ACUERDO 491-035-2023 
 
Luego de haber escuchado la solicitud del , 
Gerente Financiero, este Comité Directivo por unanimidad, ACUERDA: a) Darse por 
enterado del informe presentado por el licenciado Jesús Ernesto Ramos Vásquez, Gerente 
Financiero; b) Autorizar que se realice el ajuste presupuestario aplicando la Contrapartida 
del Fondo General, aprobada en el Decreto Legislativo N° 710, publicado en el Diario Oficial 
N° 64, Tomo N° 438, de fecha 31 de marzo de 2023, para financiar la Orden de Cambio N° 
5 de Superación de Obra correspondiente al Proyecto N° 7317, una disminución 
presupuestaria en el Proyecto N°7326 denominado: Mejoramiento de Complejo Deportivo 
El Polvorín, Departamento de San Salvador, por un monto de VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO  50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$29,935.50); así mismo, solicito autorización para efectuar un refuerzo 
presupuestario en el Proyecto N° 7317 denominado: Supervisión de Obra de 
Mejoramiento de Estadio de Sóftbol "Pablo Arnoldo Guzmán", Departamento de San 
Salvador, por un monto VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO  50/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$29,935.50); y c) Girar 
lineamientos a la Unidad Ejecutora de Proyectos (UEP), Gerencia Financiera, Gerencia 
Legal, Gerencia Administrativa, Departamento de Infraestructura y Unidad de Auditoría 
Interna para que, de acuerdo a sus competencias, efectúen las operaciones que se deriven 
de sus obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido 
en la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
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7. Asuntos de la Gerencia de Desarrollo Deportivo 
 
 
7.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RECLASIFICACIÓN DE FONDOS PARA LA 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA SALVADOREÑA DE BOCCIA 
 
PROPUESTA DE ACTA 
 
La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
reclasificación de fondos por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Asociación Deportiva Salvadoreña de Boccia por 
valor de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,625.00) para cubrir gastos complementarios de 
participación en el evento denominado: “Povoa de Varzim 2023 WORLD CUP complemento 
de delegación” con fecha del 27 de septiembre al 7 de octubre de 2023, en POVOA DE 
Varzim, Portugal.  
 
Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
RECLASIFICACIÓN DE FONDOS a favor de: I) Asociación Deportiva Salvadoreña de 
Boccia por valor de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO  00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,625.00) para cubrir gastos complementarios de 
participación en el evento denominado: “Povoa de Varzim 2023 WORLD CUP complemento 
de delegación” con fecha del 27 de septiembre al 7 de octubre de 2023, en POVOA DE 
Varzim, Portugal.  
 
Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 
 
ACUERDO 492-035-2023 
 
Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR la reclasificación de fondos a favor de: I) Asociación Deportiva Salvadoreña 
de Boccia por valor de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO  00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,625.00) para cubrir gastos 
complementarios de participación en el evento denominado: “Povoa de Varzim 2023 
WORLD CUP complemento de delegación” con fecha del 27 de septiembre al 7 de octubre 
de 2023, en POVOA DE Varzim, Portugal; y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, 
Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Auditoría 
Interna y Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
 
7.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA 

LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BAILE DEPORTIVO, FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
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KICKBOXING Y ARTES MARCIALES MIXTAS Y LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA 
DE BOXEO 

 
PROPUESTA DE ACTA 
 
La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
uso de fondos de contingencia por parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y 
Organizaciones Deportivas Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Baile Deportivo por 
valor de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,297.00) para la participación en el evento 
denominado: “Campeonato Nacional FESBADE 2023, modalidad Salsa Deportiva” con 
fecha del 18 de noviembre de 2023, en La libertad; II) Federación Salvadoreña de Luchas 
Amateurs por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 52/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,367.52) para la realización del evento 
denominado: “Proyecto Luchemos en la Escuela 2023” con fecha del 5 al 22 de septiembre 
de 2023, en San Salvador, El Salvador; III) Federación Salvadoreña de Kickboxing y Artes 
Marciales Mixtas por valor de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,360.00) para la realización del evento 
denominado: “Seminario Internacional de Actualización para Instructores y Atletas 
Avanzados Adultos y Juveniles de Kickboxing y Muay Thai” con fecha del 21 y 28 de octubre 
de 2023, en San Salvador, El Salvador; IV) Federación Salvadoreña de Boxeo por valor 
de CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,195.19) para la realización del evento denominado: 
“Campamento de Entrenamiento en Las Vegas” del 30 de septiembre al 14 de octubre de 
2023, en San Salvador, El Salvador. 
 
Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de Baile 
Deportivo por valor de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,297.00) para la participación en el evento 
denominado: “Campeonato Nacional FESBADE 2023, Modalidad Salsa Deportiva” con 
fecha del 18 de noviembre de 2023, en La libertad; II) Federación Salvadoreña de Luchas 
Amateurs por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 52/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,367.52) para la realización del evento 
denominado: “Proyecto Luchemos en la Escuela 2023” con fecha del 5 al 22 de septiembre 
de 2023, en San Salvador, El Salvador; III) Federación Salvadoreña de Kickboxing y Artes 
Marciales Mixtas por valor de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,360.00) para la realización del evento 
denominado: “Seminario Internacional de Actualización para Instructores y Atletas 
Avanzados Adultos y Juveniles de kickboxing y Muay Thai” con fecha del 21 y 28 de octubre 
de 2023, en San Salvador, El Salvador; IV) Federación Salvadoreña de Boxeo por valor 
de CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,195.19) para la realización del evento denominado: 
“Campamento de Entrenamiento en Las Vegas” del 30 de septiembre al 14 de octubre de 
2023, en San Salvador, El Salvador. 
 
Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 
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ACUERDO 493-035-2023 
 
Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR el uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Baile Deportivo por valor de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,297.00) para la participación en el 
evento denominado: “Campeonato Nacional FESBADE 2023, modalidad Salsa Deportiva” 
con fecha del 18 de noviembre de 2023, en La libertad; II) Federación Salvadoreña de 
Luchas Amateurs por valor de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 52/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,367.52) para la realización 
del evento denominado: “Proyecto Luchemos en la Escuela 2023” con fecha del 5 al 22 de 
septiembre de 2023, en San Salvador, El Salvador; III) Federación Salvadoreña de 
Kickboxing y Artes Marciales Mixtas por valor de UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,360.00) para la realización del evento denominado: “Seminario Internacional de 
Actualización para Instructores y Atletas Avanzados Adultos y Juveniles de kickboxing y 
Muay Thai” con fecha del 21 y 28 de octubre de 2023, en San Salvador, El Salvador; 
IV) Federación Salvadoreña de Boxeo por valor de CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y 
CINCO 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,195.19) para 
la realización del evento denominado: “Campamento de entrenamiento en Las Vegas” del 
30 de septiembre al 14 de octubre de 2023, en San Salvador, El Salvador; y b) Girar 
lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo Deportivo, 
Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones, para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
 
7.3. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 

SALVADOREÑA DE BÁDMINTON, FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE JUDO, 
FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE LUCHAS AMATEURS Y EL COMITÉ OLÍMPICO 
DE EL SALVADOR 

 
PROPUESTA DE ACTA 
 
La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Bádminton por valor de  TRECE MIL 
QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$13,500.00) para ser utilizados en los eventos denominados: “Perú International Series” 
a realizarse del 11 al 15 de octubre y  “Campeonato Iberoamericano de Bádminton” del 16 
al 18 de Octubre, también en Perú; II) Federación Salvadoreña de Judo por valor 
de   NUEVE MIL SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$9,070.00) para ser utilizados en el evento denominado: “Campo de Entrenamiento en 
SOGIPA” a realizarse del 25 de septiembre al 20 de octubre de 2023 en Porto Alegre, Brasil; 
III) Federación Salvadoreña de Luchas Amateurs por valor de  CINCO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$5,350.00) para ser utilizado en el evento denominado: “Base de Entrenamiento” a 
realizarse del 2 al 28 de octubre de 2023 en Caracas, Venezuela; IV) Comité Olímpico de 
El Salvador por valor de   SETENTA Y CINCO MIL  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$75,000.00) para la adquisición de indumentaria deportiva de 
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la delegación salvadoreña que participará en los “Juegos Panamericanos Santiago 2023”, 
con fecha del 20 de octubre al 05 de noviembre en Santiago Chile, conforme al convenio 
INDES/COES. 
 
Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE 
AYUDA ADICIONAL a favor de: : I) Federación Salvadoreña de Bádminton por valor 
de  TRECE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$13,500.00) para ser utilizados en los eventos denominados: “Perú 
International Series” a realizarse del 11 al 15 de octubre y “Campeonato Iberoamericano de 
Bádminton” del 16 al 18 de Octubre, también en Perú; II) Federación Salvadoreña de 
Judo por valor de  NUEVE MIL SETENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$9,070.00) para ser utilizado en el evento denominado: “Campo de 
Entrenamiento en SOGIPA” a realizarse del 25 de septiembre al 20 de octubre de 2023, en 
Porto Alegre, Brasil; III) Federación Salvadoreña de Luchas Amateurs por valor de CINCO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$5,350.00) para ser utilizados en el evento denominado: “Base de 
Entrenamiento” a realizarse del 2 al 28 de octubre de 2023, en Caracas, Venezuela; 
IV) Comité Olímpico de El Salvador por valor de   SETENTA Y CINCO MIL  00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$75,000.00) para la adquisición 
de indumentaria deportiva de la delegación salvadoreña que participará en los “Juegos 
Panamericanos Santiago 2023”, con fecha del 20 de octubre al 05 de noviembre en 
Santiago Chile, conforme al convenio INDES/COES. 
 
Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 
 
ACUERDO 494-035-2023 
 
Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: : I) Federación 
Salvadoreña de Bádminton por valor de  TRECE MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,500.00) para ser utilizados en los eventos 
denominados: “Perú International Series” a realizarse del 11 al 15 de octubre y 
“Campeonato Iberoamericano de Bádminton” del 16 al 18 de Octubre, también en Perú; 
II) Federación Salvadoreña de Judo por valor de   NUEVE MIL SETENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,070.00) para ser utilizados 
en el evento denominado: “Campo de Entrenamiento en SOGIPA” a realizarse del 25 de 
septiembre al 20 de octubre de 2023, en Porto Alegre, Brasil; III) Federación Salvadoreña 
de Luchas Amateurs por valor de   CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5,350.00) para ser utilizados 
en el evento denominado: “Base de Entrenamiento” a realizarse del 2 al 28 de octubre de 
2023, en Caracas, Venezuela; IV) Comité Olímpico de El Salvador por valor de   SETENTA 
Y CINCO MIL  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$75,000.00) para la adquisición de indumentaria deportiva de la delegación 
salvadoreña que participará en los “Juegos Panamericanos Santiago 2023”, con fecha del 
20 de octubre al 05 de noviembre en Santiago Chile, conforme al convenio 
INDES/COES; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de ayudas adicionales 



31 
 

aprobadas por medio del Fondo General, siempre y cuando la Federación Salvadoreña de 
Baile Deportivo, Federación Salvadoreña de Luchas Amateurs, Federación Salvadoreña de 
Kickboxing y Artes Marciales Mixtas y el Comité Olímpico de El Salvador, hayan cumplido 
con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en la normativa vigente; 
y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 
 
8. Asuntos de la Gerencia Administrativa 
 
8.1. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA INICIAR SOLICITUD DE COMPRA DE 

“SUMINISTRO DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE INDES  2023” 

 
I. PROPUESTA DE ACTA 

 
La Gerencia Administrativa solicita autorización al Comité Directivo para aprobar el inicio 
del proceso denominado: SUMINISTRO DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE 
PROTECCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE INDES  2023,  por un 
monto total de CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 48,746.00), más el 1% en 
concepto de Comisión de BOLPROS, la compra será financiada mediante el Fondo 
General;  así mismo se solicita al Comité Directivo autorizar modificativa a la PAC 
anteriormente aprobada en el sentido de cambiar el método de contratación, se había 
sugerido Comparación de Precios para realizarse mediante SUBASTA INVERSA, el 
proceso se llevará a cabo en la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR S.A DE C.V 
(BOLPROS S.A DE C.V.), teniendo en cuenta el convenio firmado desde 30 de septiembre 
del 2022, y su adenda de fecha 15 de marzo de 2023, basado en el art. 73 de Ley Compras 
Públicas que establece que, la subasta inversa es el procedimiento de contratación por el 
cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la utilización de plataformas 
electrónicas en las que se realiza la etapa de adjudicación, estableciendo que también 
podrá cuando así convenga a los intereses públicos, realizarse para adquisiciones de 
bienes y servicios de no consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsa 
legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 
liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en materia bursátil, tomando en 
cuenta esta compra es justificada, ya que El Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, como ente regulador del deporte y con el fin de suplir las necesidades de los 
diferentes recintos deportivos, requiere la adquisición de equipos móviles de filtración y de 
protección, accesorios y herramientas para las seis instalaciones de INDES que poseen 
piscinas, los cuales se utilizarán para el mantenimiento diario de las mismas, para mantener 
en óptimas condiciones y que los atletas y las diferentes personas que utilizan las piscinas 
no tengan problemas de bacterias y otros microorganismos en la piel.  Y por la experiencia 
en procesos anteriores la compra es realizará de forma ágil, es posible obtener un ahorro 
presupuestario, se propicia la competencia y tiempo en la gestión del proceso; por lo tanto, 
como unidad solicitante se recomienda realizar este proceso de compra mediante el 
Mercado Bursátil por ser el más conveniente a los intereses públicos e institucionales, ya 
que, este mecanismo permite la subasta inversa.  Así mismo se solicita nombrar como 
delegados a evaluar a la , Técnico de la UCP;  
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, Analista Jurídico;  
, Analista Financiero;  como experto en la materia 

de la unidad solicitante y , delegada de la unidad 
solicitante y por último, se recomienda nombrar a los administradores de contrato al sr. 

, Asistente Administrativo del Departamento de Servicios 
Generales y , Asistente Administrativo del 
Departamento de Servicios Generales, quienes podrán actuar conjunta o separadamente y 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal aplicable. 
 
ACUERDO 495-035-2023 
 
Luego de haber escuchado la solicitud de la Gerencia Administrativa, este Comité Directivo 
por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el inicio del proceso de adquisición 
de SUMINISTRO DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE PROTECCIÓN PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PISCINAS DE INDES  2023, dicha compra será por un monto 
total CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$48,746.00), más el 1% en concepto de Comisión 
de BOLPROS, la compra será financiada mediante el Fondo General; b) Aprobar la 
modificativa a la PAC anteriormente aprobada, en el sentido de cambiar el método de 
contratación, se había sugerido Comparación de Precios para realizarse mediante 
SUBASTA INVERSA, el proceso se llevará a cabo en la BOLSA DE PRODUCTOS DE EL 
SALVADOR S.A DE C.V (BOLPROS S.A DE C.V), teniendo en cuenta el convenio firmado 
desde 30 de septiembre del 2022, y su adenda de fecha 15 de marzo de 2023, basado en 
el art. 73 de Ley Compras Públicas que establece que la subasta inversa es el 
procedimiento de contratación, por el cual las instituciones adquieren bienes y servicios 
mediante la utilización de plataformas electrónicas en las que se realiza la etapa de 
adjudicación, estableciendo que también podrá cuando así convenga a los intereses 
públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en 
plataformas privadas de operaciones de bolsa legalmente establecidas, las cuales respecto 
del proceso de contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas 
especificas en materia bursátil, tomando en cuenta esta compra es justificada ya que El 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador como ente regulador del deporte y con el 
fin de suplir las necesidades de los diferentes recintos deportivos, requiere la adquisición 
de equipos móviles de filtración y de protección, accesorios y herramientas para las seis 
instalaciones de INDES que poseen piscinas, los cuales se utilizarán para el mantenimiento 
diario de las mismas, para mantener en óptimas condiciones y que los atletas y las 
diferentes personas que utilizan las piscinas no tengan problemas de bacterias y otros 
microorganismos en la piel. Y por la experiencia en procesos anteriores, la compra se 
realizará de forma ágil,  es posible obtener un ahorro presupuestario, se propicia la 
competencia y tiempo en la gestión del proceso; c) Aprobar la OFERTA DE COMPRA que 
contiene los términos, condiciones y especificaciones técnicas incluyendo 10 
anexos; d) Nombrar como delegados a evaluar a la , 
Técnico de la UCP;   Analista Jurídico; l  

, Analista Financiero,  
como experto en la materia de la unidad solicitante y  

, delegada de la unidad solicitante;  e) Nombrar los administradores de contrato al sr. 
, Asistente Administrativo del Departamento de Servicios 

Generales y  Asistente Administrativo del 
Departamento de Servicios Generales, quienes podrán actuar conjunta o separadamente y 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa técnica y legal 
aplicable; f) Autorizar al Presidente Ad Honorem o al Apoderado General Administrativo y 
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Judicial con Cláusula Especial para suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación, 
así como autorizar el trámite de las adendas que puedan surgir del contrato de dicho 
suministro, y que puedan sustituir y nombrar a otro(a) administrador de contrato, cuando 
por alguna razón fuera necesario; y g) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, Gerencia 
Financiera, Unidad de Compras Públicas (UPC), Gerencia Administrativa, Departamento 
de Servicios Generales y Unidad de Auditoría Interna, para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFIQUESE. 
 
9. Asuntos de Dirección General 

9.1. AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL PLAN LEGADO COSSAN 2023 Y SUS 
LINEAS DE TRABAJO. 

 
El , Director General del INDES, presenta la propuesta para la 
creación del Proyecto Especial Legado de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos 
y del Caribe San Salvador 2023, el cual es una iniciativa que tiene como finalidad asegurar 
la sostenibilidad y la gestión del legado obtenido como resultado de la justa deportiva, que 
garantice el máximo aprovechamiento del legado en manos de sus futuros administradores. 
Para lo anterior, es esencial crear las condiciones necesarias para su mantenimiento, 
correcto empleo y resguardo durante la transición y liquidación del Comité Organizador, 
hasta finalizar su transferencia al ente rector del deporte nacional. Se presentó el 
documento que establece la visión que el Proyecto Especial Legado, su misión, pilares, 
objetivos estratégicos e indicadores de medición, instaurando la ruta para el desarrollo del 
Plan Ejecución que orienta las acciones a llevar a cabo en conjunto con los socios 
estratégicos para potenciar el Legado y alcanzar la sostenibilidad en el tiempo.  
El legado tangible de los Juegos es la infraestructura deportiva siguiente: 

1. Estadio Jorge El “Mágico” González (Atletismo y Fútbol). 

2. Gimnasio Nacional “José Adolfo Pineda”, incluye mejoramiento de Gimnasio de 
Baloncesto y construcción de Cancha de Futbol Playa y Voleibol Playa. (Baloncesto, Fútbol 
Playa y Voleibol Playa). 

4. Estadio de Softbol “Ing. Pablo Arnoldo Guzmán” (Softbol). 

5. Complejo Deportivo de Merliot (Natación, Tiro con Arco y Gimnasia). 

6. Estadio Nacional Las Delicias (Fútbol). 

7. Palacio Nacional de los Deportes Carlos “El Famoso” Hernández (Multideportes). 

8. Complejo Ecuestre San Andrés (Ecuestre, disciplina de BMX). 

9. Complejo Deportivo El Polvorín (Ciclismo, Patinaje, Natación y Bádminton). 

10. Parque de Pelota “Saturnino Bengoa” (Beisbol). 

Por otra parte, el legado intangible de los Juegos se ha identificado es el siguiente: 
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1. Estructura organizativa para organizar eventos deportivos regionales e internacionales. 

2. Estructura organizativa ampliada para organizar eventos deportivos regionales e 
internacionales con el apoyo del Gabinete Deportivo. 

3. Posicionamiento del deporte a nivel nacional en la población, principalmente en los 
jóvenes. 

4. Conocimiento de nuevos deportes o deportes no desarrollados en la población. 

5. Una base de voluntarios con conocimientos técnicos deportivos y otros conocimientos 
especializados. 

6. Marca país como organizador de eventos deportivos. 

7. Conocimiento Know -How en Organización de Eventos Deportivos. 

8. Resultados Deportivos a nivel Centroamericano y del Caribe (estar en el TOP 10). 

9. La facilidad de realizar competencias en escenarios naturales (al aire libre). 

Todas las instituciones y ministerios coinciden que para lograr que este perdure, debe haber 
un trabajo de soporte técnico y financiero de mediano plazo, para poder entregar al ente 
rector del deporte nacional y otras instituciones involucradas un legado de mayor impacto 
social, lograr una transición adecuada y trasferencia del conocimiento adquirido en 
organización de los Juegos, garantizando el máximo aprovechamiento del mismo, evitando 
la pérdida del conocimiento y el deterioro o disminución del legado físico. 

La Visión del Proyecto Especial Legado. 

Propósito: 

El propósito del Proyecto Legado es contribuir al desarrollo del deporte nacional, 
principalmente del deporte de alta competencia manteniendo escenarios de primer nivel 
para los atletas nacionales y manteniendo un calendario de competencias nacionales e 
internacionales que permita su desarrollo, de igual forma seguir posicionando el país como 
un referente deportivo regional con infraestructura certificada, capacidad logística para 
eventos regionales e internacionales y un excelente proveedor de servicios para este tipo 
de eventos. 

Visión: 

Preservar el legado tangible e intangible de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe 
San Salvador 2023, creando las condiciones para institucionalizar el mismo a través del 
Rector del Deporte Nacional a mediano plazo. Pilares del Legado. Los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, son los juegos regionales más antiguos 
del mundo, El Salvador ha sido sede por tercera vez, cada edición ha dejado un legado, 
pero no necesariamente estos legados fueron trabajados desde un punto de vista técnico y 
buscando su institucionalización entendiendo este, como el proceso de implementación por 
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parte del ente rector del deporte nacional de estructuras organizativas necesarias y 
mecanismos ligados a la actuación, comunicación, la administración, documentando 
estrategias y objetivos, responsabilidades, facultades, procesos, controles, riesgos, y 
sistemas de gestión del Legado de los Juegos. Pilar de Financiamiento. Los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, coloca un parte de agua en cuanto al 
financiamiento del Deporte Nacional, en el sentido que construir, mantener y utilizar 
escenarios deportivos con certificaciones internacionales para eventos deportivos 
regionales y/o mundiales requiere una inversión continua y estrategias de sostenibilidad 
para su mantenimiento, personal calificado de mantenimiento y servicios, insumos, 
equipamiento y tecnología. Adicionalmente, preservar el legado de una Residencia 
Deportiva Universitaria demanda lo mismo, claro al hacer un análisis de costo beneficio 
mantener dicha residencia supone una reducción de gastos a largo plazo en alojamiento, 
transporte y alimentación de las delegaciones deportivas que asisten a los eventos 
deportivos donde somos sedes. 

Mantenimiento de escenarios deportivos, red tecnológica y equipamiento deportivo. Es 
importante destinar recursos al mantenimiento de las instalaciones, red tecnológica y 
equipamiento deportivo para que mantengan su aval internacional, recordando que un 
escenario obtiene un aval para ser sede de una competencia internacional a través de su 
Federación Internacional y/o Confederación por el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos de cada deporte. 

Mantenimiento de Residencia Deportiva Universitaria La Residencia Deportiva Universitaria 
se vuelve un legado adicional, que da una facilidad logística para ser sede de eventos 
deportivos regionales e Internacionales no solo para las Federaciones Deportivas y 
Asociaciones Deportivas Nacionales, sino también para el Deporte Universitario, tomando 
en cuenta que el concepto inicial cambio y no solo hubo una remodelación, si no también 
nuevos edificio estratégicamente ubicados para funcionar como Residencia Deportiva 
Universitaria, por supuesto esto implica el financiamiento para su mantenimiento, personal 
calificado para su mantenimiento y servicios, y los servicios de tecnología. 

Nuevas inversiones en escenarios deportivos, mantenimiento de aval internacional para 
eventos regionales. Por otra parte, conocemos que se pueden obtener avales 
internacionales de los escenarios para competencias internacionales, con corte mundial u 
olímpico, pero esto implicará inversiones nuevas para cubrir los requerimientos. 

Equipo de Administración y Gestión de Escenarios. Por otra parte, es importante fortalecer 
a través del financiamiento el equipo de administración y gestión de escenarios con un 
departamento con personal calificado para este rol. 

Preparación y participación deportiva. Los XXIV Juegos no solo dejaron un nuevo nivel en 
cuanto infraestructura, tecnología y equipamiento, sino también el desarrollo deportivo, 
sabemos que los resultados deportivos solo pueden mantenerse con el financiamiento en 
preparación y participación, que lleva a entrenadores calificados, apoyo en ciencias 
aplicadas al deporte, fogueos y participación en competencias internacionales y becas 
deportivas al mérito. De igual forma es de construir una estrategia de sostenibilidad para el 
mantenimiento de los escenarios a través del apoyo del sector privado. 

Pilar de Gobernanza, organización y estructura Pero para que el financiamiento sea 
efectivo, es importante elementos que permitan una buena gobernanza de las instalaciones, 
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se requiere que se establezcan las directrices de uso, las responsabilidades y derechos de 
las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales a través de convenios de sede. 
Determinación de la estructura organizativa de funcionamiento de los escenarios con 
manuales de funciones actualizados. 

Pilar de Instalaciones Deportivas Equipo de Administración y Gestión de Escenarios. 
Determinación de la estructura organizativa de funcionamiento de los escenarios y la 
residencia deportiva universitaria y como se enlaza estas funciones con las de cada 
Federación y Asociación Deportiva Nacional que tiene un convenio sede. 

Pilar de Competencias Internacionales Transferencia de conocimiento, capacitación 
de personal y voluntario técnico de Federaciones Deportivas Nacionales. Como parte 
del trabajo de legado, se compartirá todos los conocimientos adquiridos sobre organización 
de eventos internacionales, preparación de personal administrativo, técnico y 
jueces/árbitros nacionales e internacionales. Por otra parte, apoyar la logística de 
movilización de equipamiento deportivo, montaje de escenarios y habilitación de tecnología 
de informática y comunicaciones. De igual forma, la gestión de los servicios de la 
Residencia Deportiva Universitaria. 

Pilar de Investigación e innovación científica: 

Lucha antidopaje. Los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, 
dejaron un legado en la lucha antidopaje, con personal capacitado, equipamiento para 
instalaciones de dopaje, red de laboratorios y para insumos de dopaje. Por lo cual, se vuelve 
importante que este esfuerzo permanezca en el tiempo con el apoyo en educación, pruebas 
fuera de competencias, competencias nacionales y seguimiento de casos, logística para 
pruebas en eventos internacionales. 

Prevención de lesiones y salud del atleta. Adicionalmente, se ha dejado todo un legado en 
atención de fisioterapia para garantizar los resultados deportivos proyectados por las 
Federaciones Deportivas Nacionales en los Juegos del Ciclo Olímpico con atletas 
seleccionados en óptimas condiciones físicas a través de una cultura de cuido físico del 
atleta y de alerta temprana con personal debidamente formado en procedimientos y 
técnicas modernos de fisioterapia. Sobre todo, dar una primera respuesta, atención bajo 
estándares y de calidad, evitando lesiones a largo plazo o permanente que afecten al atleta. 

Pilar de gestión del conocimiento y documental. La gestión del conocimiento será el 
proceso de identificar, organizar, almacenar y difundir información adquirida por COSSAN 
2023, aprovechar el conocimiento colectivo de la organización, lo que conduce a una mejor 
eficiencia operativa de próximos eventos deportivos. Estos sistemas están respaldados por 
el uso de una base de conocimientos. Por lo general, son fundamentales para una gestión 
exitosa del conocimiento, ya que brindan un lugar centralizado para almacenar información 
y acceder a ella fácilmente (la fase documental). Que se traduce en la ubicación de un 
archivo físico y digital de todos los procesos para la organización de los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023. 

Por todo lo anterior, se solicita al Comité Directivo aprobación de la creación del Proyecto 
Especial Legado de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe San 
Salvador 2023, con la finalidad de asegurar la sostenibilidad y la gestión del legado obtenido 
como resultado de la justa deportiva; siendo el COSSAN2023 el encargado de elaborar el 
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plan de actividades, incluyendo aquellas en las que el INDES solicite apoyo e intervención 
porque son de interés para los propósitos deportivos nacionales. 

ACUERDO 495A-035-2023 

Luego de haber escuchado lo expuesto por Director General del INDES y de conformidad 
a lo estipulado en la normativa antes referida, este Comité Directivo por unanimidad 
ACUERDA: a) APROBAR la creación del Proyecto Especial Legado de los XXIV Juegos 
Deportivos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023 y sus Líneas de Trabajo; b) 
Encomendar al COSSAN 2023 la elaboración y aprobación de la planificación de las 
actividades para la ejecución del Proyecto mencionado en el literal a) del presente Acuerdo, 
incluyendo aquellas en las que el INDES solicite apoyo e intervención porque son de interés 
para los propósitos deportivos nacionales, ampliando así el legado presente y futuro; c) 
Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las 
diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos de este mismo día. 

F.___________________________  F._____________________________ 
Lic. Dorys Stefany Rascón Calles  Lic. Mario Ernesto Pérez 
Directora Propietaria, Sector Gobierno Director Propietario, Sector Gobierno

F.___________________________  F._____________________________ 
Dr. Juan Carlos Ramírez Lic. Carmen Aída Granillo 
Director Propietario, Sector Federaciones  Directora Propietaria, Sector 

Federaciones 

F._____________________ F.______________________________ 
Dr. Rafael Romero Reyes Lic. Blanca Alicia Cubillas 
Primer Director Suplente, Sector Directora Propietaria, Sector 
Federaciones Asociaciones  

F._____________________________ 
Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 

Secretario del Comité Directivo 
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